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Declarativo Pertenencia 
 
Comoquiera que como mensaje de datos el demandado Robin Howard Talbot 
Woosdflord, eleva solicitud encaminada a que se le tenga por notificado conforme lo 
dispone el artículo 301 del C.G.P. Corolario será, configurar su notificación por conducta 
concluyente en virtud que hasta el momento no se ha evidenciado dentro del infolio acto 
alguno que acredite su enteramiento por otro medio de los disponibles, debiéndose 
privilegiar la notificación en cita como una práctica judicial direccionada a un sistema 
proteccionista de las garantías procesales fundamentales, se dará aplicación al 
ordenamiento adjetivo antes citado. 
 
Igualmente, se allega por la actora constancia de envío del comunicado de que trata el 
artículo 291 Ibidem, con destino al acreedor hipotecario, quien, a su vez, acude al 
llamado mediante apoderada judicial, según poder otorgado mediante mensaje de 
datos, encontrándose de esta manera pendiente reconocimiento de su personería. 
 
Finalmente, habrá de incorporarse al encuadernamiento las respuestas ofrecidas por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y la Unidad Para Las Victimas, 
mediante las cuales la primera inscribe la demanda en el folio de matricula del bien a 
usucapir y, la segunda, informa que dicho inmueble no hace parte de su inventario por 
lo tanto no está bajo su custodia. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1. De conformidad con el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 
entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las actuaciones 
dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, con el 
demandado ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFLORD. 
 
2. Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada EPIFANIA GALARZA 
VALENCIA identificada con la C.C. No. 31.144.681 y T.P. No. 40.555 del C.S. de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado judicial del acreedor hipotecario citado al 
asunto, señor HUMBERTO BONILLA CHAPARRO, en las voces y términos del poder 
aportado. 
 
3. De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 
entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las actuaciones 
dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, con el citado 
acreedor HUMBERTO BONILLA CHAPARRO. 
 
4. Glosar al infolio las respuestas allegadas por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira y la Unidad Para Las Victimas. 
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